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poR LA CtrAL SE ADILTDÚCA EL LAMADO A
CONTRATACIÓN POR VfA DE LA EXCEPCIÓN CON AWS O DE TNTENCIÓN DE
coMpRA N', 01,12024 <<ADQurilCtÓN DE CALCTTLADOR {S CIENTúFTCAS PARA KITS
ESCOLARES . PIIIRIáM.IAL 202U2025» - ID DE TAITENCTÓN N" 4OO DE ESTE
MINISTERIO Y SE AIMOR/. A A LA DIRECCIÓN GENERA¿ DE ADMINISTRACIÓN Y
FINAAIZAS A §USCRTBIR E¿ CO¡TRATO R.ESPECTIVO. t

Asunción' 7 de ¡loñemFlfe' de2*4
VISTA: La Nota DGAF No 924 de fecha 7 de noviembre de

2024, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de la Dirección General
de Administración y Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de Resolución <<Por la cual se adjudica el llamado a C-ontratación por Vía fu ln
Excepción con Aaiso de Intención ile Compra N" 01./2A24 " Adquisición ile Calculadoras üentíficas
paru Kjts Escolares - Plurianual 20242025' ID de Int¿nción No 400, de este Ministerio y se

autoriza a ln Dirección General de Administración y Finanzas a suscribir el contrato respectioo»;

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 75 «De la
Responsabilidad Educatfua» dispone: ,rLa educación es responsabilidad de la sociedad y rccae en

partianlar en la familia, en el Municipio y en el Estado. El Estado promooerá programas de

complemento nutricianil y suministro de útiles escolares para los alumnos de escasos recursos»>,

asimismo, en el artículo 2M .rDe los dcberes y de las atibuciones de los ministros'r, establece:
«Los ministros son los jefet de la administración de sus respecthns cartÍras, en las cuales, bajo la
dirección ilel Presidente ile la República ptomueaen y ejecutan la políüca relsüaa a las mateias de

su corupetencia. Son solidariamente responsabbs de los actos de gobierno que re[rendan...»;

Que, la Ley No 5749/2A17 «Que establece la Carta Orgánica del
Ministeio de Educadón y Ciencias)), en su artlculo S rrCompetencia» dispone: ,.El Ministerio
de Educaci.ón y Ciencias es el órgano rector ilel sistemn eilucntfuo nacional y como tal, es

responsable de establecer la política educatiaa nacional en concordancia con los planes de desanollo
nacional, conforme lo dispone la Constitución Nacional y la Lry N" 1264/98 'GENERAL DE
EDUCACIÓN"";

Que, la Ley No 7A21,/2022 ,,De Suministro y Contrataciones
Públicas», en el artlculo 59 "Administrador de Contratos»; establece: <<Las Contratantes deberán

designar para cada contrato funcionarios responsables de aerifcar la correcta ejecucion de los
mismos, quienes deberún denunciar ante aquellas, las iwegulnridades o incumplimientos que

detecfun so pena de ser considerados responsables soliilarios de los mismos. El administrador de

contrato será responsable de proporcionar los datos e informaciorcs referentes a ls ejearciín del
contrato, a traoés del Sistema de Seguimiento de Contratos»;

Secretarí¡ General
Estrella No 443 casi Alberdi - Edificio Est{ella 3.úpts
Tel: (595 -21\ 447-%9/&12455
Asunción - Paragua¡'

secretaria. general@mr. gov.Iry

www.mec"Eov.ov

UbkaciónCPS



(ü
MINISTERIO DE

EDUCACION
Y CIENCIAS
PARAGUAY

x.366906.NF

PARAGUAI

TEKOMBO,E
HATEMBIKUAA
MOTENONDEHA

« Sf, SOTTCE-\UE \? N O DE Lt E P O P Ey"4,\'¡ CJO.\JI I ] I 6 4 - I I 7 0';

MISIÓN Y \ISTÓN

Res" N" 769/1023

@;L*W""
fr.f,**,,* tÉto"*,

{ilfut"¿**

POR LA CIIAL SE ADIIIDICA EL LLAMADO A
CONTRATACTÓN POR VfA DE LA EXCEPCIÓN CON AVISO DE TNTENCIÓN DE
coMpRA No u,r2024 <,ADQtilSrCrÓN DE CALCULADORAS CLENTúFTCAS PARA KITS
ESCOLARES - PLURIANUAL 202U2025» - ID DE rNrENCrÓN No 400 DE ESTE
MINISTERTO Y SE AIfrORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
FINetttZdS A SUSCRIBIR EL CONIRATO RESPECTIVO.
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Que, el Decreto N 2264/2024 <<Por el cual se reglamenta la Ley

N" 702'1 "De Suministro y Contrataciones Públicas"»>, €rL el arHculo 102 "Designación del
administrador de contraúo» establece: ,<Pflrfl cad.a contrato suscripto, la máxima autoridad de la
contratante designará a trat¡és de un acto ailministraüao a ln percona fisica que fungirá de

administradar de contrato, que *rá el responsable de su gestión, así como de ln correcta y completa
carga en el SICP, de los principales ilatos de la ejeatción del contrato»;

Que, por Resolución MEC N" 1671de fecha 30 de octubre de
2024 "Por la cual se deja sin efecto la Resolución MEC N" 1647 de fecha 24fi0/2.024 "Por la cunl se

aprueba el Llamado a Contuatación por Vía de la Excepción con Difusion Preuia N" 032024
"Adquisición de Calatlndoras Científicns para Kjts Escolares - Plurianual 2A24/2A25', lD
N' 457038, y se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) respectiao. Asimismo, se autoriza
a la Dirección de Contrataciones (DC), dependiente de la Dirección General de Administración y
Finanzas de este Ministerio, a realiznr la comtocatoria del Llamado"; x aprueba el Llamado a

Contratación por Vía de laExcepcion con Aaiso de Intcnción De CompraN' 01/2.024 "Adquisición
de Calculadoras Científicas para lJts Escolnres -Plurianual 2024/2025", así como el Pliego de Bases

y Condiciones (PBC) respectiao y se autoriza a la Dfuección de Contrataciones (DC), dependiente de

la Dirección General de Administración y Finanzas de este de este Ministerio, a realizar la
Conoo catoria del llamado » ;

Que, según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 4 de
noviembre deZ0VL, ha presentado oferta la siguiente firma: TIEMPO DE RELOJES S.A.;

Que, el Comité de Evaluación se ha expedido en los términos
del Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 6 de noviembre de 2024, en cuya parte
conclusiva expresa: <<...Ett base a las consid¿raciones expuestas en el presente informt, y de

conformidad a la ky N" 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y s'u Decreto
Reglamentario N" 2264/2.024, el Comité ile Eaaluación recomienda: 1.- Adjudicar el llamado a

CONTRATACTÓN VIA DE TA, EXCEPCTÓN CON AYIS O DE INTENCTÓN DE COMPRA
N" 0L2.024 "ADQtltStCtÓN DE CALCULADORAS CTENTÍFICAS qARA KtrS ESCOLARES

- PLURIANUAL 20242.025' ID de lntención: 400, fu conformidad al Art. 55 dr la Ley

N" 702L/22 "De Suministro y C.ontrataciones Públicas"...»> al oferente TIEMPO DE RELOJES

S.A. - RUC N":80046955-0;
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POR LA CtrAL SE ADIIIDICA EL LLAMADO A

CONTRATACIÓN POR ViA DE LA EXCEPCIÓN CON AWSO DE TNTENCTÓN DE
COMPRA N' 01,12024 <ADQIIISICTÓN DE CALCIILADOR,{S CIEIVrtFICAS PARA KITS
ESCOI,ARES . PLURIANIIAL 202{2025" . ID DE II\TIENCIÓN N" 4OO DE ESTE
MINISTERIO Y SE AITTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAI, DE ADMINISTRACIÓN Y
rINANZA§ A SUSCRTBIR EL CONTRATO RESPECTIVO.
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Que, la adjudicación propuesta por el comité de evaluación

se adecua a la Ley N" 7021,/2022 rrDe Suministro y Contrataciones Públicas» y sus normativas
vigentes;

Que, por Memorándum DA N" 954/2024 de fecha L4 de
junio de 2A24, la Dirección Administrativa, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas, propone al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, Director
Administrativo del Ministerio de Educación y Ciencias, como administrador del conttato,
para todos los procesos de contratación a ser realizados por el MEC.

Que, por Decreto N' 2806 de fecha 29 de octubre de 2024, se

attorizó el viaje del Ministro de Educación y Ciencias, los días 5 aI8 de noviembre de2A24
y se designó al señor David Rafael Yelázquez Seiferheld, como Ministro Sustituto mientras
dure su ausencia.

Por tanto, en eiercicio de sus ahibuciones legales,

EL MINISTRO SUSTITUTO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

10 ADJUDICAR el llamado a Contratación por Vla de la Excepción con Aviso de
Intención de Compra N" 01./2024 «Adquisición de calculadaras científicas para Kits
Escolares - Plurianual 2024/2025» - ID de Intención N" 40O de este Ministerio, al
oferente TIEMPO DE RELOIES S.A. - RUC N': 80046955-0, según el siguiente detalle:

NO DE
ITEM

cóprcoon
cerÁroco

osscRrPCróN
DELBIEN

UNIDAD
DE

MEDIDA
CANTIDAT) pnrsrN'ractóN

Precio Unitario
(IVA incluido si

corresponde)

Precio Total
(IVA incluido

si corresponde)

1 .14101801{06 Calculadora
Cienü:fica

Unidad 103.ils Unidad 6.2m 6.857.2M.2W

TOTAL 6.857.2ú,fi
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POR LA CtrAL SE ADILTDTCA EL LLAMADA A

CONTRATACTÓN POR VfA DE LA EXCEPCIÓN CON AWSO DE INTENCIÓN DE
coMPRA N', 01,12024 <,ADQUrSrCrÓN DE CALCTTLADORAS CTENTÚFTCAS PARA KtrS
ESCOLARES - PLIIRIANIIAL 202U2A25» . TD DE INTENCTÓN NO 4OO DE ESTE
MINISTERIO Y SE AITTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
n¡tte}tZes A SUSCRTBIR Et CONTRATO RESPECTM.
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2o.- APROBAR el lnforme de Evaluación de Ofertas, de fecha 6 de noviembre de 20V1,

presentado por el Comité de Evaluación.

3o.- DESIGNAR al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, con cédula de identidad
civil número 2.208.809, como Administrador del Contrato, en el marco del llamado
Contratación por Vía de la Excepción con Aviso de Intención de Compra
N' 01,/2024 «Adquisición de calcuLadoras científicas para lJts Escolares - Plurianual
2024/2.025»,

4o.- AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas de este Ministerio,
a suscribir el contrato respectivo.

5".- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de la presente Resolución, de conformidad con las disposiciones
legales vigentes.

6o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.

David Yelázqaez Seiferheld'

Rodas
Minisko Sustituto

AilCS{!11
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